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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 16.845/05. Resolución de la Subsecretaría (Divi-

sión de Tramitación de Derechos de Gracia y 
otros Derechos) sobre solicitud de sucesión en el 
título de Conde de Cartayna.

Don Javier Iturralde Lind ha solicitado la sucesión en 
el título de Conde de Cartayna, vacante por fallecimiento 
de su padre, don Javier Iturralde de Pedro, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.º 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción 
dada por el 222/1988, de 11 de marzo, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con dere-
cho al referido título.

Madrid, 5 de abril de 2005.–El Consejero Técnico, 
Antonio Luque García. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 16.734/05. Resolución de la Subdirección General 

de Servicios Económicos y Pagadurías del Minis-
terio de Defensa por la que se hace pública la 
notificación de acuerdo por pago indebido recaí-
da en el expediente número 2003/16067.

Por la presente se notifica al perceptor comprendido 
en la relación que a continuación se inserta, que no ha 
podido ser hallado en el domicilio que figura en los docu-
mentos que obran en esta Subdirección o se han alegado 
distintas causas para no recibirlas por personas que la 
legislación autoriza para hacerse cargo de la notificación, 
por lo que se hace saber:

Que por resolución individualizada por el Excmo. Sr. 
Subdirector General de Asuntos Económicos y Pagadu-
rías, se declara que ha percibido indebidamente la canti-
dad que se imputa en la citada resolución.

El expediente que da origen a la resolución, se en-
cuentran en la Subdirección General de Servicios Econó-
micos y Pagadurías del Ministerio de Defensa, P.º de la 
Castellana, 109-5.ª planta (despacho T-534-1) Madrid 
(teléfono 912132635).

Relación de notificación de acuerdos por pagos indebi-
do para su publicación en el Boletín Oficial del Estado:

Responsabilidad: Titular, nombre-razón social: D. 
Pedro J. vez Palomino.

NIF: 31400837-H.
Domicilio: Tercio sur de Infantería de Marina 11110-

San Fernando.
Expediente: 2003/16067.
Importe: 79,72 €, período: 2003.
Total expedientes: 01, total responsables: 01.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas de Procedimiento Administrativo, sirviendo de 
notificación reglamentaria.

Madrid, 14 de abril de 2005.–Fernando Pérez de Sevi-
lla y Guitard, Subdirector General de Servicios Económi-
cos y Pagadurías. 

 16.735/05. Resolución de la Subdirección General 
de Servicios Económicos y Pagadurías del Minis-
terio de Defensa, por la que se ha pública la noti-
ficación de acuerdos por pagos indebidos recaída 
en el expediente número 2003/7119.

Por la presente se notifica al perceptor comprendido 
en la relación que a continuación se inserta, que no ha 
podido ser hallado en el domicilio que figura en el docu-
mento que obra en esta Subdirección o se han alegado 
distintas causas para no recibirla por personas que la le-
gislación autoriza para hacerse cargo de la notificación, 
por lo que se hace saber:

Que por resolución individualizada del Subdirector 
General de Servicios Económicos y Pagadurías, se decla-
ra pago indebido el expediente 2003/7119.

El expediente que da origen a la comunicación, se 
encuentra en la Subdirección General de Servicios Eco-
nómicos y Pagadurías del Ministerio de Defensa, paseo 
de la Castellana 109-5.ª planta (despacho T-534-1) Ma-
drid (teléfono 91 213 26 36).

Relación de notificación de acuerdos por pagos indebi-
dos para su publicación en el Boletín Oficial del Estado:

Responsabilidad: Titular, nombre-razón social: Don 
Gabriel Prieto Campanón. NIF: 22578668-M.

Domicilio: C/ Paraje Gratal, 2-3.º E, 22004 Huesca.
Expediente : 2003/7119.
Importe: 48,68 euros, periodo: 2003.
Total expedientes: 1 total, responsables: 1.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Procedimiento Administrativo, sirviendo de 
notificación reglamentaria.

Madrid, 15 de abril de 2005.–Subdirector General 
Servicios Económicos y Pagadurías, Fernando Pérez de 
Sevilla y Guitard. 

 16.869/05. Anuncio del Mando Regional Centro del 
Ejército de Tierra por la que se notifica, mediante 
su publicación, la Resolución de fecha 16 de mar-
zo de 2005, recaída en el expediente 668-04-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Ignacio Rimbau Prat, con DNI 48.001.425-B, 
con último domicilio conocido en c/ Alosa (Bosques Ta-
rragona), 8, en Tarragona, el extracto de la resolución 
dictada en procedimiento de reingreso por pagos indebi-
dos en la nómina de la Jefatura de Intendencia Económica 
Administrativa del Mando Regional Centro del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 9 de noviembre de 2004, por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas  las nóminas en su totalidad hasta el día 30 de 
noviembre de 2004.

Fecha de la nómina del pago indebido: 10 de noviem-
bre de 2004 a 30 de noviembre de 2004.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 214,59 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden ministerial 3537/2003 que lo  
desarrolla, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de doscientos catorce euros con cincuenta y nueve cénti-
mos  (214,59), percibidos por el interesado.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición, ante mi autoridad, en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses, en ambos casos a contar desde el día siguiente 
en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
Económica Administrativa del Mando Regional Centro 
del Ejército de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3, 28014 
Madrid.

Madrid, 12 de abril de 2005.–Por delegación del Mi-
nistro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16), Francisco Manuel Gómez Sevilla, General Jefe 
de la J.I.E.A. Centro. 

 16.878/05. Anuncio de la Dirección de Asuntos 
Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a don Jorge Rojas Usal 
la resolución de 29 de noviembre de 2004 de esta 
Dirección, recaída en el expediente número 2900/
EPI-019/03.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don Jorge Rojas Usal, con documento nacio-
nal de identidad 75.748.137, con último domicilio cono-
cido en calle Montañés, número 3, 2.ºA, Cádiz (Cádiz), 
el extracto de la resolución dictada en el procedimiento 
de reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Ar-
mada relativo a la interesada por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: El interesado causó baja 
en la Armada el 26 de diciembre de 2002; sin embargo, le 
fueron abonadas en su totalidad la nómina del referido 
mes.

Fecha de la nómina del pago indebido: Diciembre de 
2002.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 28,16  
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en el punto 
cuarto de la Orden ministerial 4/1996, de 11 de enero, del 
Ministro de Defensa, he resuelto anular la nómina corres-
pondiente al mes de diciembre de 2002 en lo que afecta 
exclusivamente al importe y concepto objeto de esta Re-
solución y, en consecuencia, declaro indebido el pago de 
28,16 euros, percibidos por el interesado.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un mes, o 
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bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses, en ambos casos a contar desde el día siguien-
te en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-
da, calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Por delegación del Mi-
nistro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero, BOE 
16), Pedro M. Fernández Estalayo, Director de Asuntos 
Económicos de la Armada. 

 16.892/05. Anuncio de la Dirección de Asuntos 
Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a don Juan José Collazo 
Moñino la resolución de 30 de septiembre de 
2004 de esta Dirección, recaída en el expediente 
número 7130/45/03.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don Juan José Collazo Moñino, con docu-
mento nacional de identidad 72.486.266, con último do-
micilio conocido en calle Higuera, número 18, puerta 8, 
Puerto de la Torre (Málaga), el extracto de la resolución 
dictada en el procedimiento de reintegro por pagos inde-
bidos en la nómina de la Armada relativo a la interesada 
por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: El interesado causó baja 
en la Armada el 1 de agosto de 2003; sin embargo, le 
fueron abonadas en su totalidad la nómina del referido 
mes.

Fecha de la nómina del pago indebido: Agosto
de 2003.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 905,09 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en el punto 
cuarto de la Orden ministerial 4/1996, de 11 de enero, del 
Ministro de Defensa, he resuelto anular la nómina corres-
pondiente al mes de agosto de 2003 en lo que afecta ex-
clusivamente al importe y conceptos indicados y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de 905,09 euros, 
percibidos por el interesado.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses en ambos casos a contar desde el día siguiente 
en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-
da, calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Por delegación del Mi-
nistro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero, BOE 
16), Pedro M. Fernández Estalayo, Director de Asuntos 
Económicos de la Armada. 

 16.898/05. Anuncio de la Dirección de Asuntos 
Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a doña Vanesa Bayón 
Magdaleno la resolución de 10 de enero de 2005 
de esta Dirección, recaída en el expediente núme-
ro 0450/04/04.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a doña Vanesa Bayón Magdaleno, con docu-
mento nacional de identidad 03.471.508-A, con último 
domicilio conocido en calle Esparta, número 16, 4.º áti-
co, Córdoba (Córdoba), el extracto de la resolución dic-
tada en el procedimiento de reintegro por pagos indebi-
dos en la nómina de la Armada relativo a la interesada 
por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: La interesada causó baja 
en la Armada el 11 de junio de 2002; sin embargo, le 
fueron abonadas en su totalidad la nómina del referido 
mes.

Fecha de la nómina del pago indebido: junio de 2002.
Importe total a reintegrar por pago indebido: 443,55 

euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección en el punto 
cuarto de la Orden ministerial 4/1996, de 11 de enero, del 
Ministro de Defensa, he resuelto anular la nómina corres-
pondiente al mes de junio de 2002 en lo que afecta exclu-
sivamente al importe y concepto objeto de esta Resolu-
ción y, en consecuencia, declaro indebido el pago de 
443,55 euros, percibidos por la interesada.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un mes, o 
bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses, en ambos casos a contar desde el día siguien-
te en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-
da, calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Por delegación del Mi-
nistro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero, BOE 
16), Pedro M. Fernández Estalayo, Director de Asuntos 
Económicos de la Armada. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16.855/05. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en Ourense sobre prescripción de 
depósitos de 1984.

Se pone en conocimiento de los propietarios de los 
depósitos en metálico que a continuación se detallan, que 
en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 161/1997,
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Caja General de Depósitos y el artículo 3 de la Orden 
del Ministerio de Hacienda, de 9 de enero de 1970, se ha 
iniciado el expediente de prescripción de los mismos. Si 
transcurrido un mes, a contar desde la publicación del 
presente anuncio, no se presenta reclamación, serán apli-
cados al Tesoro Público. No obstante, quienes acrediten 
sus derechos, les serán devueltos, cumplidos los trámites 
reglamentarios.

Relación con expresión de número de registro, propie-
tario e importe.

1984-047932 Manuel Pintos Feijóo 1.310,41.
1984-048273 Unidad de Carreteras en Orense 

MOP 975,95.
1984-048924 Unidad de Carreteras en Orense 

MOP 728,70.
1984-049080 Unidad de Carreteras en Orense 

MOP 752,29.

Ourense, 18 de abril de 2005.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda, Javier García Rodríguez. 

 17.031/05. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimonio 
del Estado, en relación con expediente de investi-
gación sobre la propiedad de un inmueble, parce-
la 175 del polígono 3, en el término municipal de 
Fuenterrobles (Valencia).

Con fecha 3 de febrero de 2005, la Ilma. Directora 
General del Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente 
Acuerdo:

«De las actuaciones practicadas en el expediente de in-
vestigación patrimonial con referencia Valencia 71/2001, 
archivado mediante acuerdo de la Directora General del 

Patrimonio del Estado, de 26 de enero de 2005, por apli-
cación del artículo 47,e) de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas, se deduce la existencia de un inmueble de presunta 
propiedad patrimonial de la Administración General del 
Estado, cuya descripción es la siguiente:

Parcela 175 del polígono 3 paraje “Vallejo Largo”, en 
el término municipal de Fuenterrobles (Valencia), que 
linda al norte con parcelas 11 y 76 del polígono 4 de 
Camporrobles; al sur con parcela 174 del polígono 3; al 
este con parcelas 743, 769 y 781 del polígono 5 de Utiel, 
y al oeste con parcela 171 del polígono 3.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
nuevamente la acción investigadora sobre el citado in-
mueble, y a la vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 
y 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar procedimiento 
de investigación sobre la presunta propiedad patrimonial 
de la Administración General del Estado de la parcela 175 
del polígono 3, paraje Vallejo Largo, en el término muni-
cipal de Fuenterrobles (Valencia), con una superficie 
catastral de 322.792 m2, disponiéndose además la conser-
vación de todas las actuaciones practicadas en el expe-
diente con referencia Valencia 71/2001. No obstante, 
procede que se realice la publicación de este acuerdo de 
inicio en los Boletines Oficiales y su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento de Fuenterrobles.»

Se pone en conocimiento de todos aquellos interesa-
dos que puedan alegar algún derecho sobre la misma, a 
efectos de que comparezcan en la Sección del Patrimonio 
del Estado, de esta Delegación de Economía y Hacienda, 
dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a aquel en que se publique este anuncio, acompañando 
los documentos que prueben lo alegado.

Valencia, 3 de marzo de 2005.–El Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, P. S., Gumersindo González 
Cabanelas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 16.708/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Asturias relativo a informa-
ción pública sobre el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto: «Autovía 
A-8, del Cantábrico. Tramo: Tapia de Casariego-
Barres» (clave: 12-O-4880). Términos municipa-
les de Tapia de Casariego y Castropol. Provincia 
de Asturias.

Mediante Resolución de fecha 24 de enero de 2005, la 
Dirección General de Carreteras aprueba el proyecto 
arriba indicado y ordena a esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Asturias que proceda a la incoación del 
expediente expropiatorio correspondiente.

Es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado 
por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
a cuyo tenor la mencionada aprobación implica la decla-
ración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocu-
pación de los bienes y adquisición de derechos corres-
pondientes a los fines de expropiación, de ocupación 
temporal y de imposición o modificación de servidum-
bres. La tramitación del correspondiente expediente ex-
propiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento 
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 
(LEF), y concordantes de su Reglamento de 26 de abril 
de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª 
de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios 
que figuran en las relaciones que se harán públicas en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias», y que se 
encuentran expuestas en los tablones de anuncios de los 


